
 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 

“AMBIENTAL COMBEIMA” 

CIRCULAR 05 DE RECTORIA – 24 DE FEBRERO  DE 2020  

 
PARA: DOCENTES ,  DIRECTIVOS DOCENTES, ADMINISTRATIVOS I.E.T. AMBIENTAL COMBEIMA   

ASUNTO: REPOSICION DÍAS DE SEMANA SANTA año 2020  
 
  
Atendiendo la circular 54 de la Secretaria de Educación de Ibagué  y la información suministrada en las listas de 
difusión,  así como  los planteamientos realizados al respecto por muchos de Uds  en el  whatsapp, tratando de  
escuchar sus razones y  no obstaculizar los compromisos adquiridos  que me manifestaron . Me permito determinar 
los días de recuperación de los días de Semana Santa así: 
 

DIA DE SEMANA SANTA SÁBADO QUE LO REEMPLAZARA 

6 de Abril  de 2020 7  de Marzo de 2020 

7  de Abril de 2020 14 de Marzo de 2020 

8 de Abril de 2020 28 de Marzo de 2020 

 
Estos días se trabajaran las actividades Institucionales que se tienen programadas para la II semana de 
actividades de desarrollo Institucional, por lo tanto requerimos el cumplimiento de todos.  
 
Dando cumplimiento a la circular 54 de Semibagué,  los funcionarios que estudian , trabajan o profesan otros 
credos, deben informarlo por escrito con el debido soporte que así lo demuestre  y radicarlo en la secretaria del 
Colegio la presente semana comprendida entre el 24 al 28 de Febrero de 2020 , para poder organizar el horario y 
las actividades que se le asignaran en grupo a todos aquellos que se encuentren en esta circunstancias;   en horario 
no laboral en la sede central en el Marzo  e informar cómo se estableció a la Secretaria de educación.  
 
A los docentes que trabajan en  la Jornada Sabatina de ésta  Institución, se les asignará trabajo  adicional para esta 
tres Jornadas, para así no obstaculizar el cumplimiento de las semanas de labor con los estudiantes, Los acuerdos 
de ello se realizaran en reunión con  firma de acta de lo acordado.   
 
 
Atentamente,  

 

 

(ORIGINAL FIRMADO)  

 

OFELIA HERNANDEZ ROJAS.  

Rectora                                                      

        

  

Enviado al correo de docentes, directivos y administrativo el 24 de Febrero  de 2020                                                        

                                                                                      

 


